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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 056 
 
 
 
 

 Artículo Único.- Se Reforma por modificación del párrafo segundo, recorriendo 

el texto original del párrafo segundo al párrafo tercero y  subsecuentemente los demás, 

adicionando el párrafo sexto al artículo 22 de la Ley de Sistema Estatal Anticorrupción 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 
ARTICULO 22.- .................................................................................................... 
 
Para determinar la cantidad correspondiente a la contraprestación señalada en 

el párrafo anterior, los integrantes del pleno del órgano de gobierno aprobarán 

mediante el voto favorable de al menos su mayoría, el monto de la percepción 

de honorarios el cual deberá ser siempre menor al salario recibido por el Titular 

del Poder Ejecutivo. Los tres integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

que conforman el órgano de gobierno deberán abstenerse de la votación antes 

señalada. 

 
Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no podrán ocupar, 

durante el tiempo de su gestión, un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en los gobiernos federal, estatal o municipal, ni cualquier otro 

empleo que les impida el libre ejercicio de los servicios que prestarán al Comité 

de Participación Ciudadana y a la Comisión Ejecutiva. 

 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana estarán sujetos al 

régimen de responsabilidades que determine el artículo 105 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.  
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En relación con el párrafo anterior, le serán aplicables las obligaciones de 

confidencialidad, secrecía, resguardo de información, y demás aplicables por el 

acceso que llegaren a tener a las plataformas digitales de la Secretaría 

Ejecutiva y demás información de carácter reservado y confidencial. 

 

Las faltas a las obligaciones mencionadas en el párrafo anterior, las señaladas 

en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios de Nuevo León y aquellas ausencias que por más de tres veces en 

un bimestre sin causa justificada realicen los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana serán causa de su remoción. Esta se efectuará 

mediante la aprobación de sesión extraordinaria misma que será notificada y en 

la cual se le hará de conocimiento el tema a tratar para que alegue lo que a 

derecho convenga; por consecuencia se le otorgará el derecho de audiencia en 

la fecha que se señale; en caso de inasistencia, se darán por ciertas las 

presuntas faltas y sin más preámbulo se pasará a la votación; de lo contrario se 

escuchará al presunto responsable y se someterá su versión a la opinión de 

cada integrante del Comité, quienes expondrán los motivos por los cuales 

emiten su voto a favor o en contra de la remoción. Una vez determinada la 

votación se levantará acta de lo acontecido y se notificará al interesado.  

 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 
 Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días del mes de diciembre de 

dos mil dieciocho. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

               PRIMERA SECRETARIA                   SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

     DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ            DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS  
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


